
 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional  a los fines de  que a través  de las Autoridades del 

Banco de la Nación Argentina, se implementen  las medidas que resulten necesarias, a los 

fines que se disponga la instalación y funcionamiento de “Cajeros Automáticos de la Red 

Link”, en las localidades de Rivadavia y La Unión del Municipio de Rivadavia Banda Sur, 

Departamento Rivadavia  en la Provincia  de Salta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Señora Presidenta: 

 

El presente Proyecto se origina por el Señor Senador Provincial Mashur Lapad,  en el 

Expediente Nº 91-31.952 /23. 

El 27 de Julio  del corriente año se aprueba la Declaración Nº 112/23, la cual expresa: 

“…  Que  vería con agrado  que los Señores Legisladores Nacionales por Salta y el Poder 

Ejecutivo Provincial, arbitren y gestionen ante el Poder Ejecutivo Nacional y Autoridades 

del Banco de la Nación Argentina, las medidas que resulten necesarias, a los fines que se 

disponga la instalación y funcionamiento de “Cajeros Automáticos de la Red Link”, en las 

localidades de Rivadavia y La Unión del Municipio de Rivadavia Banda Sur, Departamento 

Rivadavia ...” 

Hoy Señor Presidente me hago eco de la inquietud de los Señores Senadores Provinciales 

por Salta en  relación  a  la instalación y funcionamiento de “Cajeros Automáticos de la 

Red Link” en el Departamento Rivadavia . 

Asimismo es de destacar los argumentos esgrimidos en la mencionada declaración a saber: 

“… Este proyecto de Declaración surge por iniciativa de este Senador Provincial y por 

solicitud de los habitantes de las localidades de Rivadavia y La Unión del Municipio de 

Rivadavia Banda Sur, Departamento Rivadavia, Provincia de Salta quienes anhelan y 

esperan contar con un Cajero Automático de la Red Link. 

Las grandes distancias, la ubicación geográfica el notorio incremento demográfico de estos 

pueblos del Chaco Salteño justifica e indica particularmente, que se debe solucionar esta 

necesidad, y en los tiempos de “Distanciamiento Social por la Pandemia del Covid 19”, se 

sintió de sobre manera la necesidad de contar con estas Terminales Electrónicas.  

Es necesario acortar las distancias en este sentido para los usuarios, ya que hasta ahora en 

este municipio no existen cajeros de la mencionada red que permitan el acceso a ese 

servicio. 

Como en el resto del departamento de Rivadavia, estas localidades del Chaco salteño, 

tienen empleados públicos dependientes de salud, educación y del municipio, además hay 

muchos beneficiarios de diversos planes sociales, productores y comerciantes que necesitan 

utilizar los servicios de los Cajeros Automáticos de la Red Link…” 



Por lo anteriormente expuesto es que solicito a mis pares el acompañamiento del presente 

proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


